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Lo que se hace publico para general conocimiento
Madrid. 21 de marzo de 1984.-EI Director general. Eduardo

SantOiI Andrés_

lImos. Sres.: Visto el expediente de que se hará ITlP!'I:O y,
Resultando que por do:f'l.a Anne Barehet Daniel con dumicilib

en Madrid, calle General Oraa, núm('lro HI en rppresentaci6n

'Jponer que 88 cumpla en 8US propios términos la referida
nW,Ih..ofs y .e publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial

.-81 '!·It8dO••
,Lo ~U. f'Cmuntoo a V. l. para su conod1mlento y efectos.
Madrid. 24 de septiembre de H~84.-P. D. (Orden de 30 de

lunlo de UI8O), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista

Dma. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por La qUf

se ejercita el derecho de tanteo .obre un trozo
de alfombra (T. 26//84).

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos

lImos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito y.
Resultando que por _Pedro Alarcón, S. A.• , con domicilio en

Madrid. calle Ribera de Curtidores, número 2:5, en represen
tación de doña Reberta 5tein, con domicilio en 1431 Broadway
N. Y. 10018 USA, RRI Industries, fue 8oUdtado de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para
exportar pJr la Aduana de Cádiz, un trozo de a1fombr~, med!
das l,OO por 0,90 metros, valorado por el interesado en slete mIl
quinientas (7.500) pesetas, que figura con el número 1 en la
relación del permiso de exportación¡

Resultando que la Junta de Calificación, ValoraCión y Expor
tació~ de Obras de Importancia Histór1('-& o Artistica. elevó
propuesta al ilustrísimo set\or Director general de Bellas Artes
V Archivos, según acuerdo. adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 5 de Junio de 1984, para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de
? de junio de 1980. sobre la mencionada obra, por considerar
le de gra-t interés para el Museo Nacional de Arte Hispano
Musulmán, de Granada;

Resultando que ooncedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el art1~ulo 91 de la vigente Ley de Prc

de dot'ia Beatriz Agutlera Barchet, oon domicilio en Madrid
calle Alberto Boach, numero 3, fue 8Olicittt.do de la Dirección
General de BeIlas Artes y Archivos, el oportuno pprrniso par3
exportar por la Aduana de Bilbao, las siguIentes piezas: Nume
ro 1, viga de madera de castafto, tallada en una de lae; Super
ficies, medidas 3,40; número 2, cuatro amas de madera. me
didas 80 PQr 30, valoradas por la interesada en treinta mi!
(30.000) y ojeciocho mil íl8.0(0) pesetas, respectivamentf', su
mando un total de cuarenta y ocho mil (48.000) pesetas

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex pr'r
tación de Obras de Importancia Hlstócica o ArtísUca', elevó pro
puesta al flustrfsimo 8e~or Director general de Bellas Ar'''' v
Archivof. según acuerdo adoptado por unanimidad en su s,'~irl'"

de f~lcha 5 de Junio de 191M, para que Be ejercitase el dpp'chr)
de ta.nteo que previene el articulo 8.0 del Decreto de 2 de junio
de lOOO, sobre las mencionadas obras, por considerarlas de gTdI'l
lnt~réB para el Museo del Pueblo Espaftol;

Resultando que, concedido a la parte interesada el tr,Hll tp

de audiencia que previene el al Uculo 91 de la vigenle Ley ·!e.
Proc€ldimiento Administrativo, ésta no presentó alegAcion.--." "n
el pla:.:o señalado"

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás di"pn.si-:nn"o
de gllneral aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispu~sto en los
arUculos 8. 0 y 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de 2
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tan1co
y adquirir los bienes muebles para los que 8e haya solicitado
permi30 de exportación, cuando a juicio de la Junta. de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Rs
tt.rim o ArUstica, reúnan méritos suficientes para ello, siendo
A: precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
dr>c1llrado por el solicitante de la exportación, qUe constituye una
of,'rta de venta Irrevocable a favor del Estado por término de
st'is mE"se~;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del de
recho de tanteo, debiendo ser adquiridas las obras de que se
trata por el precio declarado de cuarenta y ocho mil (4fL()()() I

pesetas en total;
Considerando que ha sido concedido a la interesada el trámile

de-audiencia que se:f'l.ala el articulo 91 de la vigente Ley df-'
Pr0ctdimiE"Qto Administrativo.

E".te Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo pn'vis\l\
en el articulo 8. 0 del Decreto de 2 de junio de 1960, se adqui
ran ;por el Estado, con destino al Museo del Pueblo Espaflol,
las siguientes piezas: Número l. viga de madera de castaño
tallada en una de las superficies, medidas 3.40; número 2
cua tro silla.s de madera, medidas 80 por 30, cuyo permiso cie
exportacióa fue solicitado por do:f'l.a Anne Barchet Daniel, en re
presentación de do~a Beatriz Aguilera Barchet.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuarenta y ocho mil (48.000) pesetas en total, el cual se
pagara. al axportador con cargo a los fondos de que dispone este
Deoartamento para tales atenciones,

Tercero.--Que se haga saber esta adquisición al exporIHcln"
instruyéndole de los re9Ursos pertinentes.

Lo digo a VV, n. para su conocimiento y efecto'>
Dios guarde a VV. n.
Madrid 14 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA
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CULTURADE
ORDEN de 14 de ,eptiembre rle 1984 por la que
se ejprcita el derecho de tanteo sobre varias ob"as
(1. 21/84).

•
MINISTERIO

RESOLtTCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan los radiadores
marca .Ro~, modelos 33-4, 4.8-4, 81-4, 8tr4 Y 95-4,
fabricados por la _Compa/Ha Roca Radladores, So
ciedad APKinima-.

Vista la solicitud presentada por la EnÚdad .compfi.t1fa Roca
Radiadores. S. A.• , para la homololl8C16n de sus radiadores mar
::a -Roca., modelos 33-4, 46-4, 61-4. 00-4 Y 95·4, asi ('.amo los
ansayos realizados por el Laboratorio acredItado, Laboratorio
de Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Ener~éUcas

de la UniversIdad Politécnica de Barcelona, y la auditoría de
garantfa de cal!dad realizada por la Entidad colaboradora _Aso_
cIación para el Control de la Calldad., con B.rNlglo a lo previsto
en los Reales Decretos 2584/1001, de 18 de septiembre, y 30891
1982, de 15 de octubre, y con las e'3t:>r(~:f"":acj')n:>,s técnif'BS exi
gidas por la Orden de fecha 10 de febr·::,:"ú de 19B3, se dicta la
siguientfl resolución:

Primero.-Se homologan los rad~adores marca ..Jklca., mode
toe 33-4 46-4, 61-4, 80-4 Y 95-4, de fundici6n gris, fabricados y
presentados por la Empresa .campaNa Roca Radiadores, S. A.• ,
en su fAbrica de Gavá (Barcelona), CGn los números de homolo·
gación R-0023, R~0024. R·OO2.5, R-0026 y R-0027.

Segundo.-Para estos modelos se efoctuará un seguimiento
de la producción según 10 establecido por el Real Decreto 2584/
1981, de 18 de septiembre, en su apartar:lo 6.1.1 y de acuerdo con
10 lndlcado en el artículo 7.0 de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento. __

RESOUJCION d41 21 de marzo de lP84, de la Direc'
C't6n General de Industrias Siderometalúrgica8 )'
Navales. por le. que H homologan lo. radiado
re, marca .Roca•• modelos Pc-300, Pc·SOO. Pc-800 y
Pc-800. fabricados por la cCompañta Roca Radia·
dores. S. A .• ,

Vista la solicitud presentada por la cCompa1Ua Roca Ra.
diadores, S. A.• , para le. homologación de sus radiadores marca
..Roca-, modelos Pc·300. PC-SOO. Pc-600 y Pc-800, asf como los
enSayos reAlizados por el Laboratorio acreditado del Instituto
de Técnicas Energéticas de la Universidad Politécnica de Bar·
celona y la auditarla de garantía de calidad realizada por la
Entidad colaboradora _Asociación Espafiola para el Control de
la Calidad., con 'arreglo a lo previsto en los Reales Decre
tos 2584/1001, de 18 de sept!embre. y 3009/1002, de 15 de octubre,
y con las esptlClficactones técnIcns exJgidas por la Orden de
fecha :0 de febrero de 1983, se dicta la siguiente resolución:

25018

25017

Primero.-Se homologan los radiadores marca -Roca., mo
delos PC-300, PC-SOO, Pc-600 y Pc-800, de panel de chapa de
acero, fabricados y presentados por la Empresa .compafHa
Roca Radiadores, S. A.• , en BU fAbrica de AlealA de Henares
(Madrid), con los números de homvlC'gadón R-ooU. R~OO12,

R-0013 y R-00l4.
Segundo.-Para estos modelos se efectuarin un ·seguimiento

de la produccIón M[..:t!l lo establecido por el Real Decreto 2584/
1981, de 18 de se1'tlembre, en su apartado 6.1.1 y de acuerdo
::00 lo indicado en el artIculo 7.0 de la Orden de 10 de febrero
1e 1983 de este Dep:'.tt.amento.

Lo Que se haGe público para general conoclmiento,
Madrid, 21 de m~l.:rzo de 1l).Q..;.-EI D~I'€'Ctor general. Eduardo

Santos Andrés.

25016
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25020 ORDEN de 14 de septiembre de 19s..: por la que
se ejercita el derecho de tanteo 60bre 'Varia.. obrClJ
(T. 29/IUJ.

limos Sres.: Visto el expediente del que se haré. mérito y.
Resultando que por don Francisco Javier Sanch1a Caballer,

con domieiJ..io en Madrid, paseo de la Esperanza número 1, en
representacIón de don c;iova.on.i Feliziani. con domicilio en 1'0
lentillo (Italia), zona industriale Le Grazie Contrada San Diego,
fue solicitado de la Dirección General de Bellas Aries y Archi
vos, el oportuno permiso para exportar por la Aduana de la
Junquera., las siguientes obras: Sofá de madera., medidas I,SS
pOr 60 por 45 y sillón de madera, medidas 57 por SS por 100,
valoradas por El!l interesado en veinticinco (25.000) pesetas y
siete mIl (7.000) ,resatas, respectivamente, sumando un total de
tremta y dos mIl (32.000) pesetas, que figuran con los núme
ros 1 y 3 en la relación del permiso de exportación;

Res.ultando que la Junta de Calificf'.ción, Valoración y Ex
porta(,;lón de Obras de importancia Histórica o Artística elevÓ
propuesta _al ilustrbimo setlor Director geneI1tJ de Bell~s Ar
tes y Archlvos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha S de junio de 1904, para que se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.· del Decreto de 2
de 1unlO de 1960, sobre laa mencionadas obras, pór considerar
las de gran interés para el Estado;

Resultando que c:oncedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el articuo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo:> señalado.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general a¡:.licación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
artí~ulos 6.''' 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
JUntO de 1960, el Estado podrá ejercer el 'derecho de tanteo y
adquinr los bienes muebles para los que se haya solicitado
permiso de exportación, cuaodo a juicio de la Junta de CaJjfi~

ca~ion, ValoracIón y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, reúnan ID9ritos suficientes para ello. siendo
el precIO que ha d9 r9,iUlar esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que CLDStJtUYe'
una olerta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses

I Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las. cIrcunstancias necesariás para el ejercicio del de~

recho dfo! tanteo, debiendo ser adquirida.s las obras de que se
trata por el precio declarado de treinta y dos -mil {32.000J pe
setas, en total;

Considerando que- ha S do concedido al interesado el trámite
de audiel.lcia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
Proc¡:dlmlento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Que en el eJercicio del derecho de tanteo Previsto .
en el articulo 8.0 del Decreto de :1 de junio de 1960, se adqu1e-
ran. por el Estado las siguientes obras: Sofá de madera, med1.
das 1.55 por 60 por 4S 'i sU16n de madera. medidas 67 por 55
por lOO, que figuran. 'con los nÍlmeros 1 y 3 en la relaci6n
del permiso de exportación. el cual fue solicitado por dOD FraD
cisco Javier Sanchis Caballer en representación de don GioVann!
Feliziani.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla·
rada de treinta y dos (32.000) peset.aa. en total. el cual se
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone este
Departamento para tales atencione.. ,

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.

SOLANAMADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de' Bellas Artes y
Archivos.

25021 ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que
B8 ejerctt4 el derecho d, tanteo Bobre un. Baló
de madera y paja, de tre. asientoB CT. W84J.

lImos. Sres.: Visto el· expediente der qUe se hará mérito y;
Resultando que por dotla Anne Barchet Daniel, con domicilio

en Madrid, calle General Oraa. número 19, en representación
de doña Beatriz Aguilera Barchet; con domicilio en Madrid,
calle Alberto Boach, número 3, fue solicitado de la Dirección
General de Bellas Artes 'i Archivos, el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de Bilbao un sofá de madera y paja,
de tres asientos, medidas 1,50 por 60, valorado por la interesada
en dieciséis mil U6.000} pesetas, que figura con el número 2 en
la relación del perroibO de exportación;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórlca o Artística, elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
y Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de fecha 5 de juni9 de 1984, para. qua se ejercitase el
derecho de tanteo que previene el articulo 8.° del Decreto de 2
de junio de 19t1O. sobre .la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el museo del pueblo espRfiol¡

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia que previene el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo sedalado.

Visto el Decreto de 2 de lunio de 1960 y demAs disposiciones
de general aplicación; .

Considela.ndo que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.0 Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960. el Estado pqdrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado
penniso de exportación, cuando a Juicio de la Junta de Califtca~

ción, Valoración y Exportaoión de Obras de Importancia His
tórica o ArtIstica. reUnan méritos suficientes para ello, siendo el
precio .::¡ue ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, que constituye una
ofertad~ venta irrevocable a. favor del Estado por término de
seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expedíents
concurren las circuLstanclas necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la obra de que se
trata por el predo declarado de dieciséis mil Ue.OOOl pesetas; .

Considerando que ha sido concedido a la interesada el trá
mite de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Adm:Di~~rat.ivo,·

Este Minist,::,rio ha resuelto:

Primero.-Que en el eiercicio del derecho de tanteo previs
to en el artIcuio 8.° del Decr'9to de 2 de junio de 1960, se ad
quiera por el Estado, con destino al museo del pueblo espatlol.
un sofá de madera y pala, de tres asientos, medidas 1,50
por 60, que figura con el núIr.cro 2 en la relación del permiso
de exportación, el cual fue solicitado por doi'ia Anne Barchet
Daniel, en representac:ién cie dofl8 Beatriz Agui!era Barchet.

S",guJld~-Que esta adYllisición se haga por el precio de
clarado de dieciséis mil UCoo..1) pesetas, el cual se pagai'~ al
exportador con Cdr~o a los rondas de que dispone este D&par-
tamento para tajes at~:)(·HJr,('s. •

Tercero.---Que se haga sathr esta adquisición a la exporta-
dora instruYéndola de los r0CUrSf)S pertinent~s.

Lo drga a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARJAGA

limos. Sres. Subsecretario y ~eet.or i ,lOeral de Bellas Arte.
Archivos.


